
 

 

 

Doña Mª Pilar García Armada, Secretaria Académica de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales 

CERTIFICA: 

Que en la sesión ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad celebrada el 24 de 
septiembre de 2024, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

• Aprobar por unanimidad el acta (nº 29) de la sesión anterior, celebrada el 13 de junio 
de 2024. 

• Aprobar por unanimidad el del Mapa de Procesos del Modelo SGIC-UPM 2.2. 

• Aprobar por unanimidad el Nuevo modelo SGIC-UPM-2.2: 
Propuesta y aprobación, si procede, de la incorporación de los nuevos procedimientos: 

PR/ES/005: Proceso de acceso, formación y promoción del personal 
PR/CL/013: Proceso de orientación y apoyo al doctorando 
PR/CL/019: Proceso de gestión de actividades formativas en doctorado 

Propuesta y aprobación, si procede, de la revisión/modificación del procedimiento: 
PR/SO /008: proceso de sistema de encuestación UPM. 

• Aprobar por unanimidad las modificaciones en la Normativa de Trabajos Fin de Grado 
y Trabajos Fin de Máster en titulaciones oficiales de la UPM.  

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente certificado a la fecha de la 
firma. 

 

 


		2025-05-26T13:51:38+0200
	GARCIA ARMADA MARIA PILAR - DNI 00679966V




